
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

202214oa Aniversario de la Guerra de MaJvinas
Las Malvínas son argentinas.

RESOLUCiÓN N"

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

364
3 O JUN 2022

VISTO:

El Documento DE-1250-01798220-8 (NI), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia la Dirección de Derechos y Vinculación Ciudadana
solicita se considere la incorporación como beneficiario del Programa de Entrenamiento y Capacitación
Laboral de Mauricio José PRGOMET, D.N.!. N° 34.563.686, para desempeñarse en ese ámbito.

Que la Secretaria de Hacienda informa que existe crédito presupuestario para absorber la
erogación que demanda la presente gestión.

Que corresponde dictar el acto administrativo cuyo objeto disponga aprobar y registrar el Acta
Compromiso de Práctica que se adjunta.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 10: Aprobar, numerar y registrar el Acta Compromiso de Práctica suscripta entre la Municipalidad
de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y Mauricio José PRGOMET, D.N.!. N° 34.563.686,
para incorporarse como beneficiario del Programa de Entrenamiento y Capacitación Laboral.

Art. 2.:'-:Remitir copia de la presente a la Dirección de Personal a los fines de notificar al interesado.
Cumplimentado, archivar.

Abog. e coCrisalle
Secrei o Goptemo

Lic. Raul Emilio Jatón
Jntendente
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